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Redacción editorial

Se aprueba el modelo de declaración trimestral de
la cesión de uso de viviendas con fines turísticos

Orden HFP/544/2018, de 24 de mayo, por la que se aprueba el modelo 179, "Declaración informativa

trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos" y se establecen las condiciones y el

procedimiento para su presentación. (BOE núm. 131, de 30 de mayo de 2018)

El Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, introduce un nuevo artículo 54 ter en el Reglamento General

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27

de julio, regulando la obligación de informar sobre la cesión de uso de viviendas con fines turísticos. 

La nueva obligación de información, como dispone el preámbulo del mencionado Real Decreto 1070/2017, se

establece con fines de prevención del fraude fiscal para las personas o entidades, en particular, las

denominadas «plataformas colaborativas», que intermedien en la cesión de uso de viviendas con fines

turísticos. 

Quedan excluidos de este concepto, y por tanto, no deben presentar el nuevo modelo de declaración

informativa, respecto del arrendamiento o subarrendamiento de viviendas tal y como se definen en la Ley

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; los alojamientos turísticos regulados por su

normativa específica; el derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles y los usos y contratos a

que se refiere el art ...
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